
Banco
Santa Cruz
Vemos el futuro juntos

RNC1-02-01292-1

07 de Febrero de 2018

Superintendencia de Valores

Departamento de Registro

Comunicaciones de Entradas

07/02/2018 11:37 AM e.ulerio

lllllllllllllllllll
64914

Señor

Gabriel Castro

Superintendente de Valores
Superintendencia de Valores de la República Dominicana.
Avenida César Nicolás Penson No. 66, Gazcue.
Ciudad.-

Asunlo: Notificación de Hecho Relevante- Revisión de la Tasa de Interés Variable del Programa
de Emisiones. SIVEM-093 del Banco Múltiple Santa Cruz, S.A..

Estimados señores:

En cumplimiento a lo establecido en el Prospecto de Emisión del Programa de Emisión de
Deudas Subordinadas, de la emisión registrada con la referencia SIVEM-093,en sus secciones
2.2.4. Interés de los Valores y 2.2.4.1 Revisión Tasa de Interés Variable en Pesos Dominicanos,
les informamos que la Tasa de Interés en Pesos Dominicanos que se aplicará a partir 25 de
Febrero de 2018; será de 8.11%, para el semestre comprendido de Febrero - Agosto 2018, la
misma fue determinada por la suma del Margen Fijo (3.25%) más la Tasa de Interés Nominal
Pasiva Promedio Ponderada para Certificados y/o Depósitos a Plazo de los Bancos Múltiples
(TIPPP) del mes anterior, publicado por el Banco Central de la República Dominicana en su
página Web, la cual al cierre de Enero de 2018 fue de (4,86).

En adición, les anexamos en formato impreso y en disco compacto la TIPPP publicada por
el Banco Central de la República Dominicana y copia de la sección 2.2.4 y 2.2.4.1 del
Propecto de Colocación de Bonos de Deuda Subordinada.

Sin otro p

cepresid

SAAf?",.
saludos cardiales,

Riesgos y Cumplimiento

Telenlace
809726 1000 / 809 200 0220, deídeelinurtorsin cargos.

Bancanet
wnw.bsc.com.do D Banco Santa CruiRD 9SSC KD BeneoSantaCnuRD



Superintendencia de Valores
Departamento de Registro

Comunicaciones de Entradas
07/02«01811:37 AM e.ulerio

III111
64914

estos pueden realizar la apertura de sus cuentas directamente a través de CEVALDOM. El Obligacionista se obligaa
suscribir toda la documentación legalnecesariapara tales ñnes.

2.2.4. Interés deiosValores

Los bonos de deuda subordinada del presente programa de emisiones devengaran una tasa de interés Variable
determinada enel Prospecto de Emisión y Aviso deColocación Primaria correspondiente a cadaEmisión delPrograma
de Emisiones.

La tasa variable en pesos dominicanos será determinará por la Tasa de Referencia más el Margen Fijo Aplicable,
según se establezca en el presente Prospectode Emisión y en el Aviso de ColocaciónPrimariacorrespondiente.

La tasa de interésserá determinadaporel Emisoren el Aviso de Colocación Primariacorrespondiente y enel presente
Prospecto de Emisión.

Desde la Primera hasta la Quinta Emisión: 9.79% (6.54% + 3.25%) Variable en Pesos Dominicanos. TLPPP del
mes de enero (TJÜPPP del mes completo anterior a la fecha de emisión publicada en condición "No Preliniinar" por el
Banco Central de la República Dominicana) + Margen Fijo de 3.25%.

2.2.4.1. Revisión Tasa de Interés Variable en Pesos Dominicanos

La Tasa de Interés Variable en Pesos Dominicanos se revisará semestralmente, a partir de la fecha de emisión de cada
Emisión.

La tasa de interés resultante de una revisión de las lasas se aplicará desde el dia del inicio del semestre hasta el día
inmediatamente anteriora la fechade pagodel periodocorrespondiente. Paradicha revisión se tomará la TIPPP (Tasa
de Referencia que será la Tasa de Interés Nominal Pasiva Promedio Ponderada para Certiñcados Financieros y/o

Depósitosa Plazos de los Bancos Múltiples (TIPPP), catalogadacomo "No Pieliminar") del mes calendario anterior
a la fecha de revisión de la tasa disponible, publicada por el Banco Centra) de la República Dominicanaen su página
web www.bancentral.ifov.do

En caso de que la tasa variable de referencia TIPPP del último mes terminado y publicado en condición "No
preliminar" a la fecha correspondiente a la revisión de la tasa de interés, no se encuentre disponible en la página Web
del Banco Central de la República Dominicana, se tomará la TIPPP publicada en condición "No preliminar"
correspondiente al mes calendario más reciente disponible en dicha página Web del BVRD.

En caso de que el dia correspondientea la fecha de revisión no exista o corresponda a sábado, domingo o día feriado
en el respectivo semestre de vencimiento, dicha revisión se hará el dia hábil anterior, por tanto no afectará el cálculo
de los intereses ni el período de aplicación ya que se tomará como Tasa de Referencia la TIPPP disponible del mes
calendario anterior a la Fecha de Revisión de la Tasa, correspondiente a dicha revisión.

La revisión de la tasa de interés y la tasa de referencia a utilizar será informada a la SIV, CEVALDOM y a la BVRD
como Hecho Relevante de acuerdo al Reglamento de Aplicación de la Ley de Mercado de Valores No. 664-12,
Capitulo 11.2, articulo27 y 28 previoa su diñisión por cualquier medio. Dicho Hecho Relevante será depositadojunto
con la copia de la tasa de referencia, debidamente sellada por el Emisor. Posteriormente, el Emisor informará por
medio de una comunicación escrita al Representante de la Masa de Obligacionistas el cambio de Tasa de Interés
Variable. Por último, dicho hecho relevante será publicado en la página web del Emisor. Con dicha tasa se devengaran
los intereses. De igual manera será notificado a CEVALDOiVl, a fin de actualizar la información de la Emisión en los
registros de dicho deposito.
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Faéa¿ de Interés Pasivas en Moneda Nacional de los Bancos Múltiples 2012-2018
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Tasas de ínteres semanales

Marzo 2015

Sepbembre

Diciembre

Marzo 2017
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Septiembre
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Enero 2018^ 3.S0 5.86 5.86 5.69 5,S4 4.89 6^ . > 5.28 1.37 4.62 6.00 6.35
2 3.76 5.48 517 5.28 5,49 4.69 5,71 . 5,08 1.27 4.73 5,75
3 4.70 6.42 5,31 4,94 5.44 4.53 5,73 - 5,61 5.30 1Ji4 5.33 6.49
4 3.96 5.83 5.36 5,85 5.36 5.69 6.20 . 4.86 5,46 1.29 4.38 6,82
5 3.50 5.65 5,81 5,53 5.76 S.12 5.91 - 4,98 5.33 1.36 4,88 5.90
e 2.93 671 5.S9 5.74 5.20 4.84 5.65 . 4,41 5.22 1.57 3,88 6.41 6.26
9 5.40 4.42 5.83 S.13 5.68 5.46 6.18 . 5.55 5.44 1.40 5,56 5.49
10 3.79 4.83 6.16 5.68 5.86 5.52 570 5.15 5.38 1.44 4,90 6,09
11 388 6.42 548 627 5.45 4.37 5.55 - 4,61 5.35 1.46 4.54 4.85
12 2.84 6.07 541 5.85 6,06 4.54 6,10 - 5,00 5.12 1.42 4.75 6.72

1S 2.88 4,57 5.44 5.14 5.17 4.45 5.99 . 3.82 4.81 1.80 362 5.24

16 3.33 536 5.88 607 5.03 5.02 5,58 - 4,94 518 1.24 4.85 671
17 2.88 5.06 6.09 6.20 5.40 4,74 5.55 - 4.81 5.13 1.48 4,87 5.36
16 4.88 5.94 5.71 6.85 5,91 4.92 5,70 . 5.86 5.70 1.48 5.55 6.32 .

19 3.66 S.91 5.45 5.29 5.58 4.73 7,00 . 4.74 5,37 1.40 4.56 6.42 .

22 2.99 4.78 627 5.41 5.31 4.37 8,69 . 4.36 5-12 1.42 4.08 5.60
23 3.71 S,13 638 5.85 5.77 4.90 6.01 . 5.66 5.39 1.39 5.56 6.12

24 3.78 5.24 6.02 553 5,38 4.94 6,22 - 5,27 530 1.42 526 5,31 6.45
2S 4.38 5.08 6,26 6.00 5.79 4.81 . 5.05 5.35 1.18 472 6.34 .

26 3.44 5.53 6,09 5.93 5.72 4.90 5.70 . 5.03 5.33 1.25 4.76 619
30 338 4.91 6,18 5.68 5.32 S.OS 6.09 . 4,64 5.23 1.2S 4.60 584
31 3.38 5.25 6.07 5.87 5-73 4.53 6,25

•
4,78 5.30 1.53 4.19 6.25

1

Obrero 2018^ 4^ 4.86 5.82 5.54 S.95 4.91 5.SS . SJO 5.2S 1.18 5.21 6.54 6.25
1 4.59 4.73 5.45 5.54 608 4.78 . 5.20 5.20 1.07 5,11 6.85 $.25
2 4.51 5.26 6.24 5.54 5.54 5,02 5.55 . 5.60 5.38 1.26 5.52 6.32

''Pubficado en la páginawebdelBancoCertnl anTatas de InisrteEnMadea de internwdiacián Financiera'
''Comedio fie los dfaa transcurrWoa.
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